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RESOLUCIÓN 2320RESOLUCIÓN 2320

““Establecer las reglas a que deberán sujetarse las Entidades
Promotoras de Salud para el reporte de la información al Ministerio de la
Protección Social de los montos a girar a las Instituciones Prestadoras
de Servicios de Salud y el registro de las cuentas por parte de éstas,
que permita el giro directo de los recursos del Régimen Subsidiado a la
red prestadora de servicios de salud. ””



Ministerio de la Protección Social
República de Colombia

Requisitos
Instituciones

Prestadoras de
Servicios de Salud

La información debe ser
enviada al Grupo de

Presupuesto del Ministerio
de la Protección Social

Diligenciar Formulario
Anexo técnico 1

Copia del RUT

Original Certificación
bancaria

Debe contener

Nombre
o razón

Social de
la IPS

NIT
Tipo de
cuenta

(ahorro o
corriente)

Número
de

cuenta y
estado
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Tiempos paraTiempos para
el registro deel registro de
las cuentaslas cuentas

Depende de
la naturaleza

de la IPS

Públicas y fundaciones sin
ánimo de lucro que prestaron
servicios como parte de la red
hospitalaria antes de la
entrada en vigencia de la Ley
100/93

Privada o mixta que tengan
habilitados servicios
hospitalarios

Privada o mixta que
únicamente tengan habilitados
servicios ambulatorios

A partir del 17 de
junio de 2011 hasta
el 15 de julio de 2011

Dentro de los cinco
(5) primeros días
hábiles de agosto y
septiembre de 2011

Dentro de los cinco
(5) primeros días
hábiles de octubre y
noviembre de 2011
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Publicación cuentas registradas de las Instituciones prestadoras de
Servicios de Salud

El Ministerio de la Protección Social publicará en la Web a partir de
Agosto de 2011

Dentro de los tres (3) primeros días
hábiles de cada mes

Cuentas
habilitadas
para el giro

Cuentas NO
habilitadas para

el giro

Solicitar el registro dentro de los 5
primeros días hábiles del mes siguiente

a la publicación del listado
(Ver requisitos)

La cuenta podrá ser sustituida una (1) vez al año a partir del registro según los
parámetros de la información solicitada
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Reporte de
información por

parte de las
Entidades

promotoras de
Salud

Los primeros
seis (6) días
hábiles de cada
mes

A través de

Plataforma electrónica
dispuesta por el Ministerio
de la Protección Social

Anexo técnico 2

Según la
modalidad de
contratación

Capitación: Valor a girar
a cada IPS por municipio

Otras modalidades:
Monto autorizado a girar

Verificación de
la Estructura

de la
Información

Ministerio de
la Protección

Social

Entidades
Promotoras de

Salud

Verificación

Registro

Diez (10)
días hábiles
de cada
mes

Hasta el Décimo
segundo (12) día hábil
de cada mes
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Reglas para el giro a las Instituciones Prestadoras de
Servicios de Salud

El Ministerio de la Protección Social girará los recursos a las Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud, en nombre de las Entidades Promotoras
de Salud, de acuerdo a (Ver Artículo 8)

Publicación de Información de giros

El Ministerio de la Protección Social publicará en la página web, la información
relacionada con giros efectuados a las Instituciones Prestadoras de Servicios
de Salud.

Resolución 2320 de 2011. Artículo 9
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GRACIAS !
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